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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

EXTRACTO 
-DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMEN- 

TO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
DE SERVICIOS DE EDUCACION SEDUC C. LTDA. 

1.- CELEBRACION Y APROBACION. La ' escri 
tura pública de aumento de ' capital y reforma 

" de estarutos de SERVICIOS DE 'EDUCACION 
SEDUC C. LTDA., se otorgó en la ciudad de 
"Machala el 29 de abril de 1988, ante el Notario 
Segundo del Cantón Machala; doctor José Ca- 
brera Román: ha sido aprobada por el señior Tn- 
tendente de Compañías, abogado Nécker Franco 
'Maldotrado, ' mediante Resolución N* 88-90-21 
0054 de Mayo 30 de 1988. : 

OTORGANTE.: 'Comiparete al otorgamiento” de 
" a escritura Pública antes mencionada la señora - 

Patricia Henríquez de Ugarte. casada,” ecuatorias 
" na y domiciliada en esta ciudad, en sis calidad de 
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Gérente y Represeniante Legal de da Compañía, 

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- Ef capital 
“social de la Compañía se áumernta en la suma de 

S/. 9'000.000,00 con lo exfal queda etevado a la 
'suma de S/. 9'430.000.00. > 

INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPI 
TAL.- El aumento de capiíal se encuentra Suse 
crito íniégramente y pagado de la siguiente ma- 
"nera: S/. 8'532.000.00 por compensación de cré-. 
“ditosi quedando por pagarse la cantidad de 
S/. 468.000,00 en el plazo de un año en nume- 
rario. 

NOMINA . DE SOCIOS SUSCRIPTORES... La 

* nómina de sociós suscriptores es la siguiente: Pa- 
tricia Heatíquez de Ugarte. Nancy Aguitar de Ser 
'rrano y Entiqueta Noblecilla de Encalada. 
REFORMA DE CESTA: UTOS.- Como consecuen * 
cia del aumento de capital se reforma el artículo 

“- quinto de los “estatutos sociales, el mismo que 
dirá: “ARTICULO QUINTO.- DEL CAPITAL . 
SOCIAL.- El capital social de la Compañía es de 
NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS CIN- . 
“CUENTA MIL SUCRES, 00/100 
(S/. 9.450.000,00), dividido en 9.450 participa - 
ciones iguales, acumulativas, indivisibles y no : 
«negociables de S/, 1.000,00 cada una. La Com- : 
pañía entregará a cada socio un certificado de 
aportación en el que conste su carácter de no -]| 
negociable y el' número de participaciones que 
por su aporte le corresponde”, Se introducen a- 
tlemás, las siguientes reformas estatutarias: 
“ARTICULO VIGESIMO, literal g); y, AR- - 
TICULO VIGESIMO CUARTO, literales a) e 
1)”. 

Machala, Mayo 30 de 1988 

'Manuel Marín Reinoso, 
SECRETARIO DE La INTENDENCIA 

" DE COMPAÑIAS DE MACHALA. 

  
 


